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Principales Desastres y Catástrofes en Chile
1960-2000

Fuente: Guía para la Implementación del Plan Comunal para la Reducción del Riesgo de Desastres, Abril 2021
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Principales Desastres y Catástrofes en Chile
2005-2020

Fuente: Guía para la Implementación del Plan Comunal para la Reducción del Riesgo de Desastres, Abril 2021
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Casos propios de la Industria Minera



COPRESEM – Consejo Antofagasta

¿Cuáles son las Exigencias/Requisitos para el 
Sistema de Gestión de Emergencias en Minería?
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Política Nacional de Seguridad y salud en el Trabajo

IV. RESPONSABILIDADES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA
       NACIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD DEL TRABAJO

B. ROL DE LAS ENTIDADES EMPLEADORAS Y SUS ORGANIZACIONES

2.- Gestionar, de acuerdo con la normativa vigente, la prevención de los 
riesgos psicosociales, los riesgos graves e inminentes, así como aquellos 
vinculados a situaciones de emergencia, catástrofes, desastres y a la 
seguridad vial, sin distinción de la situación contractual de las personas 
trabajadoras afectas a tales riesgos, de conformidad a los principios y 
objetivos de esta Política.
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Código del Trabajo (1 de 2)

Art. 184. El empleador estará obligado a tomar todas 
las medidas necesarias para proteger eficazmente la 
vida y salud de los trabajadores, informando de los 
posibles riesgos y manteniendo las condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad en las faenas, como 
también los implementos necesarios para prevenir 
accidentes y enfermedades profesionales. 

Deberá asimismo prestar o garantizar los elementos 
necesarios para que los trabajadores en caso de 
accidente o emergencia puedan acceder a una 
oportuna y adecuada atención médica, hospitalaria y 
farmacéutica.



COPRESEM – Consejo Antofagasta

Art. 184 bis. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo precedente, 
cuando en el lugar de trabajo sobrevenga un riesgo grave e inminente 
para la vida o salud de los trabajadores, el empleador deberá:

a) Informar inmediatamente a todos los trabajadores afectados sobre la 
existencia del mencionado riesgo, así como las medidas adoptadas 
para eliminarlo o atenuarlo.

b) Adoptar medidas para la suspensión inmediata de las faenas 
afectadas y la evacuación de los trabajadores, en caso que el riesgo 
no se pueda eliminar o atenuar.

Con todo, el trabajador tendrá derecho a interrumpir sus labores y, de 
ser necesario, abandonar el lugar de trabajo cuando considere, por 
motivos razonables, que continuar con ellas implica un riesgo grave e 
inminente para su vida o salud. El trabajador que interrumpa sus labores 
deberá dar cuenta de ese hecho al empleador dentro del más breve plazo, 
el que deberá informar de la suspensión de las mismas a la Inspección del 
Trabajo respectiva.

Código del Trabajo (2 de 2)
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Legislación Chilena

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo
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Legislación Chilena

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo
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Legislación Chilena

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo
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Legislación Chilena

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo
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Legislación Chilena

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo
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Reglamento Seguridad Minera - Resumen

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo

Titulo II - Norm. Grales - Cap. 3 - Normas generales - Artículo 60:
...Plano general de la explotación de la mina con indicaciones de avances, accesos, instalaciones de servicios 
y de emergencias…. 

Titulo II - Norm. Grales - Cap. 6 - Estad, Accidentes y Planes de Emergencia - Art. 72
En toda faena minera en operaciones se deberá mantener, en forma permanente, los elementos necesarios 
de primeros auxilios y transporte de lesionados... 

Titulo II - Norm. Grales - Cap. 6 - Estad, Accid y Planes de Emergencia - Art. 74
Dentro de un radio de cinco kilómetros (5 Km) de la faena, se debe contar con uno o más vehículos 
motorizados que puedan ser rápidamente equipados y adaptados para llevar, como mínimo, dos personas en 
camillas y dos personas con conocimientos de primeros auxilios al mismo tiempo.
Si existe un centro de comunicación y vehículos equipados con radiotransmisor, esta distancia podrá ser 
hasta de quince kilómetros (15 Km).
Las faenas mineras que se desarrollen a más de cincuenta kilómetros (50 Km) de un centro médico 
hospitalario o estación de primeros auxilios, deberán disponer de personal paramédico y de una o más 
ambulancias equipadas con medios de atención inmediata y de resucitación, las que deberán estar 
disponibles en la faena, las veinticuatro (24) horas del día.
Esta exigencia podrá cumplirse con medios propios o a través del Organismo Administrador de la Ley de 
Accidentes y Enfermedades Profesionales al que estuviese afiliada 
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Reglamento Seguridad Minera - Resumen

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo

Titulo II - Norm. Grales - Cap. 6 - Estad, Accid y Planes de Emergencia - Art. 75
En las faenas mineras, se deberán establecer procedimientos de emergencia y rescate que a lo menos 
comprendan alarmas, evacuación, salvamento con medios propios o ajenos, medios de comunicación y 
elementos necesarios para enfrentar dichas emergencias.
En las minas subterráneas se deberá organizar y mantener Brigadas de Rescate Minero, cuyos componentes 
deben ser seleccionados, instruidos y perfectamente dotados de los equipos necesarios que les permitan 
desarrollar las operaciones de rescate y Primeros Auxilios.
Esta organización de emergencia podrá hacerse mediante convenios entre varias empresas mineras de 
localización cercana, como un medio de Brigada de Rescate Minero Zonal. 

Titulo III - Minas Subterráneas - Cap. 1 - Generalidades - Art 78
La Empresa Minera deberá elaborar reglamentos específicos de a lo menos, las siguientes actividades:
...e) Emergencias. 

Titulo III - Minas Subterráneas - Cap. 1 - Generalidades - Art 99
El Administrador deberá elaborar y mantener actualizado un procedimiento de evacuación del personal en 
casos de emergencia en la faena minera. Dicho procedimiento debe considerar, entre otras, las siguientes 
materias: a) Tipo de emergencia, b) Señalización interna de la mina e indicación de las vías de escape y 
refugios. c) Sistemas de alarma y comunicaciones. d) Instrucción del personal. e) Simulacros y 
funcionamiento de brigadas de rescate. 
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Reglamento Seguridad Minera - Resumen

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo

Titulo III - Minas Subterráneas - Cap. 8 - Prevención y Control de Incendio - Art 197
Para afrontar situaciones de emergencia ante la ocurrencia de incendio, en toda mina subterránea se 
deberá:
a). Elaborar un procedimiento de evacuación del personal de la mina.
b). Establecer sistemas efectivos de control de ingresos y salidas del personal de la mina.
c). Contar con los sistemas de alarma que se requieran.
d). Dotar de equipos auxiliares de rescate y refugios señalizados.
e). Efectuar programas de simulacros de emergencia a lo menos una vez al año, para todo el personal de la 
mina. 

Titulo IV - Minas Rajo Abierto - Cap. 1 - Generalidades - Art 239
La empresa minera deberá presentar, para la aprobación del Servicio, los respectivos Reglamentos que 
definan estándares de trabajo, a lo menos de las siguientes operaciones:
…d). Sistemas de emergencias.
El Servicio tendrá un plazo de treinta (30) días para responder la solicitud, desde la fecha de presentación de 
ella en la Oficina de Parte. 
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Reglamento Seguridad Minera - Resumen

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo

Titulo IV - Minas Rajo Abierto - Cap. 4 - Instalaciones de Servicios - Art 260
En las instalaciones de servicios, se dispondrá de los medios, equipos y procedimientos pertinentes para 
controlar situaciones de contingencias que eventualmente puedan afectar las faenas. Especial énfasis se 
pondrá en:
a). Instalación de sistemas de comunicación, alarma y extinción de incendios, de acuerdo a normas y 
especificaciones estandarizadas.
b). Procedimientos de rescate y atención de lesionados.
c). Procedimientos de evacuación. 
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Plan Nac. Específico de Emerg. Mineras gran alcance
(Resol. Exenta 2504, año 2019)

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo

• Establece criterios de Activación del Plan 
Específico de Emerg, Mineras Gran alcance, en 
función de; Recursos utilizados, personas atrapadas, 
fallecidos, riesgo al medio ambiente y/o comunidades 
cercanas.

• Crea el rol de Jefe de Enlace, siendo su 
responsabilidad: Coordinar el trabajo técnico entre la 
Empresa Minera y los otros organismos participantes 
en el control del incidente

• Define una estructura de trabajo (roles y 
funciones) para brindar una respuesta multi 
institucional: Empresa, Sernageomin, Servicios 
públicos de respuesta, ONGs, etc.

¿Qué es una emergencia Minera de gran 
alcance?

Hecho o situación dentro de una faena 
minera, causada por la naturaleza y/o 
acción humana organizacional y/o acción 
humana particular, que al ocurrir y/o 
evolucionar tiene alto potencial de 
pérdidas relacionada con creciente riesgo 
a la vida de las personas y daño a 
inmuebles accesorios, generando un 
impacto negativo en el negocio de la 
empresa minera y/o de su imagen 
corporativa; así como también pudiese 
afectar negativamente a toda la industria 
mineral en general.
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• Artículo 4.- Obligaciones de las entidades empleadoras…
1. La mantención de condiciones y entornos de trabajo seguros y 
saludables, eliminando o controlando todos aquellos riesgos que puedan 
afectar la vida y salud de las personas trabajadoras, incluyendo la gestión 
del riesgo grave e inminente y de emergencias, catástrofes o 
desastres…

• Artículo 15.- Información de los riesgos laborales
…La información que deba entregar la entidad empleadora a las personas 
trabajadoras considerará a lo menos:
2. Los riesgos a los que podrían estar expuestas y las respectivas medidas 
preventivas, incluidos los riesgos y las medidas derivados de 
emergencias, catástrofes y desastres.

• Artículo 16.- Capacitación de las personas trabajadoras en prevención 
de riesgos laborales
…5. Plan de gestión de riesgos de emergencia, catástrofe o desastre de la 
entidad empleadora.

Reglamento Gestión Preventiva (dto 44) – 01 Feb 2025

Incorpora 
Criterios Y 

requisitos de la 
Gestión y 

Reducción del 
Riesgo de 

Desastres (RRD)
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• Artículo 19.- Plan de gestión, reducción y respuesta de riesgos en caso de emergencias,
catástrofes o desastres. La entidad empleadora deberá contar con uno o más planes de 
gestión, reducción y respuesta de los riesgos en caso de emergencias, catástrofes o 
desastres u otros eventos o incidentes conocidos, probables y previsibles de naturaleza 
interna o externa a la empresa y siempre que tengan la capacidad de producir una alteración 
grave en su funcionamiento

• Artículo 52.- Funciones. Las funciones que deberá cumplir el Departamento de 
Prevención de Riesgos serán las siguientes: 
…11. Diseñar e implementar un programa de gestión de riesgos de emergencias, 
catástrofes o desastres.

• Artículo 58.- Contenido. El Reglamento Interno deberá contener como mínimo:
 … g) Procedimiento para cumplir el plan de gestión de emergencias, catástrofes o desastres.

Reglamento Gestión Preventiva (dto 44) – 01 Feb 2025

Incorpora Criterios Y requisitos de la Gestión y Reducción del Riesgo de 
Desastres (RRD)
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Política Nacional de RRD y Plan Nac. Emergencia
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Guía para la Reducción Riesgo Desastres en CT

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo
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Guía RRD en CT – Creación COGRID

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo
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Resumen – Etapas Propuestas
ETAPA 1 - Diagnóstico de Riesgos y recursos

Foco: Realizar un diagnóstico para identificar las amenazas o peligros que pudieran afectar al centro de trabajo, qué tan vulnerable y expuesto se encuentra, y los 
recursos y capacidades disponibles para mitigar o reducir los riesgos visibilizados. Aplica Metodología ACCEDER

A: Análisis Histórico: Identificar emergencias posibles en función de eventos pasados y posibles
- Levantamiento de Eventos pasados: Registro de accidentes y emergencias, entrevistas a trabajadores, reportes de accidentabilidad, etc.
- Revisión de prensa histórica (casos internos y externos), incluir caos de empresas o faenas con procesos y/o condiciones similares, etc.

I: Investigación 
- Levantamiento información: Visor Chile preparado, Shoa, portal Sernageomin, etc.
- Determinación Amenazas, Recursos y Vulnerabilidades – Usar anexo 4 de la Guía
- Revisión matriz de Riesgos, matriz de emergencias, y otras herramientas de gestión existente, con data relevante.

D: Definición de Prioridades – Usar anexo 5 Lista consolidada Medidas de control

E: Elaboración Mapas de Riesgo:
- Internos: Planos de Riesgos y Recursos
- Externos: Plano de Amenazas y Recursos

P: Planificación de la RRD (Plan de acciones) – Usar Anexo 6 Lista priorizada de acciones

Fuente: SMM Consultores – Propuesta de Implementación basado en la Guía RRD en Centros Trabajo
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Ejemplo Mapa Riesgos y Recursos - Interior

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo
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Ejemplo Mapa Amenazas y Recursos - Exterior

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo
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ETAPA 2 - Planificación para la Respuesta Asociada a los riesgos residuales
Foco: Confeccionar los Planes de Respuesta para las amenazas que se definieron obligatorias (indicadas en Anexo N°4) para todos los centros de trabajo (Sismo; 
Corte De Agua; Incendios; Corte De Energía Eléctrica; y Asaltos). Luego, los Planes de Respuesta para todas aquellas amenazas adicionales que se determinó que 
está expuesto el centro de trabajo. Aplica Metodología ACCEDER

A: Alerta y Alarma. Defina el método de alerta y alarma para cada contingencia.
ALERTA: En general, una alerta es una señal o noticia que indica que algo puede suceder o una situación se encuentra en evolución.
ALARMA: Es la señal, aviso o sonido que se emite para indicar que se debe actuar y activar el Plan de Respuesta.

C: Comunicación e Información: Definir Quién, que, a quién, cuando y como.
 Establecer cómo se realizarán las diversas comunicaciones, tanto internas como externas

C: Coordinación: Debe considerar el antes y durante la emergencia.
- Interna: Entre miembros del centro de Trabajo
- Externa: Con Organismos externos al Centro de Trabajo.

E: Evaluación Preliminar - Primera impresión/Información de la emergencia.

D: Decisiones: En función de la primera evaluación:
- Adopta las medidas para la atención de urgencia de las/os trabajadoras/es y/o visitas lesionadas o heridas.
- Coordina con los organismos que han concurrido a controlar la emergencia; la continuidad o suspensión de la jornada laboral; áreas de 

restricción; eventuales turnos de emergencia, etc.

E: Evaluación secundaria:  Realizada al finalizar la emergencia y considera entre otros:
- Seguimiento al estado de salud y situación de personas lesionadas (debe ponerse especial atención si se trata de visitas o clientes)
- Revisión de instalaciones para evaluar la autorización de ingreso de personal
- Analizar la activación de seguros
- Iniciar procesos de Recuperación, rehabilitación, reconstrucción, etc (Siempre aplicando mejora continua y aprendizaje de eventos).

R: Readecuación: Contempla perfeccionar los puntos o aspectos que no se cumplieron correctamente o que 
no estaban bien delimitados en el Plan, bajo el concepto de la mejora continua.

Fuente: SMM Consultores – Propuesta de Implementación basado en la Guía RRD en Centros Trabajo
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Ejemplo Evaluación Preliminar

Fuente: Guía para la implementación del Plan para la Reducción Riesgo Desastres en Centros de Trabajo
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ETAPA 3 - Implementación, Ejercitación y mejora continua
Foco: Mantener el seguimiento del Plan para la Reducción del Riesgo de Desastres en el Centro de Trabajo en todas sus etapas de Prevención; Respuesta y 
Recuperación, conforme a calendarios de trabajo previamente establecidos por el centro de trabajo.

Control Semestral: Revisar el Plan para la Reducción del Riesgo de Desastres y analizar las necesidades de 
mejora
- Identificar cambios de procesos, equipos o materiales que generen cambios de riesgos o amenazas
- Verificar cumplimientos (ejecución de acciones) y su impacto. 

Plan de Simulacro anual: Se debe considerar cobertura de áreas, turnos y tipos de emergencia y contar con 
una planificación acuciosa. Recuerde que:
- El desarrollo del programa de simulacros debe considerar un proceso incremental, desde lo básico hasta el 

nivel definido por el COGRID.
- Se debe evaluar si en los equipos de respuesta a emergencias que intervienen en los simulacros se 

incorporarán equipos externos. De ser incorporados, se debe planificar al detalle su alcance y roles.
- Para el registro y evaluación, se debe usar el anexo 8 – Simulacros y entrenamiento
- Las acciones de mejora resultantes del análisis y evaluación del simulacro se deben incorporar al Plan de 

RRD para su control.

Plan de Capacitación RRD: Debe considerar capacitación diferenciada según roles:
- Trabajador: EJ: Plan RRD, Plan de evacuación, Uso de extintores, Primeros Auxilios, etc
- Brigada: Seguridad del brigadista y cursos en función del tipo de emergencias a enfrentar.

Fuente: SMM Consultores – Propuesta de Implementación basado en la Guía RRD en Centros Trabajo
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Resumen

EQUIPOS

SISTEMAS

PERSONAS

• Plan de GR y Emergencias (Plan RRD)
- COGRID
- Identificar Tipo Emergencias
- Mapas de Riesgos (Int y Ext)
- Planes Contingencia
- Planos de Evacuación
- Definir y estandarizar PEE
- Plan Capacitación
- Plan Simulacros

• Reglamento Brigada
- Rol del Brigadista
- Selección de brigadistas
- Anexo de Contrato Brigada
- Incentivos/Beneficios
- Definición de EPP y Equipos

• Exámenes Psicológicos
• Exámenes Ocupacionales
• Cursos Brigada
• Calificaciones especiales

• Sistemas de PCI; Sistemas de 
detección y alarma, sala de bomba, 
grifos, redes húmedas, extintores, 
etc

• Estaciones y equipos de Emergencia
• EPP Brigada; Casco, chaqueta, etc.
• Equipos Brigada, según las 

emergencias definidas en Plan RRD; 
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Datos de Contacto

• Patricio Portilla Pereira
• +569 82930958
• patricio.portilla@smmconsultores.cl
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